
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se 

consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información 

relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán 

entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste 

expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resoluciones: 

 RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 

2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

 RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. 

Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.  

 RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por 

unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas 
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